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PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara de su

interés el "Primer Congreso Nacional de Derecho Público y Privado",

organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de

Rosario, el Colegio de Abogados de Rosario, el Instituto de Ciencias

Penales "Dr. Elio J. Covicchi"¡ y la agrupación Mariano Moreno del Centro

de Estudiantes de Derecho de la UNR.

Dicho Congreso se desarrollara los días miércoles 8, jueves 9 y

viernes 10 de octubre en la Facultad de Ci1!TlciasExactas, Ingeniería y

Agrimensura de la UNRen la ciudad de Rosario.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Durante los días 8, 9 Y 10 de Octubre de 2008, se realizara

en la ciudad de Rosario el Primer Congreso Nacional de Derecho Público y

Privado. En este, se harán presentes importantes juristas de todo el país,

desarrollando diferentes temáticas del derecho, a través de 10 paneles,

a lo largo de esos tres días.

Realizar un Congreso Nacional de tal característica es de

gran importancia para la comunidad universitaria en general, y para la

Facultad de Derecho de la UNR en particular. El fin del mismo es la

formación académica para los estudiantes, docentes y graduados,

entendiendo que la presencia de los primeros es fundamental para su

desarrollo integral como futuros profesionales.
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El mencionado Congreso cuenta con la Declaración de

Interés Académico de la UNR.

Dada la trascendencia de esta actividad es que solicito a mis

pares la aprobación del presente proyecto.

A. LAMBERTO

PRESIDENTE BLOQUE

'Frente ProgresistaCívicoy Social. P.S.
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